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Ifc Adminlitraclón del Boterix, elU 
la Imprenta de la Caia-Hoapioio de Miaeri- 

•wdla.
Ue enaerlpclonee de fuera podrán baeeree 

r*mltteado en importe en líbrame del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

SI pago de la suscripción adelantado.
1* correspondencia se remitirá franqueada 

ti Regente de dicha Imprenta.

P8E816 SE SaSDRIPDie*

80 íMMií 11 iSO. -UTXiajno 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 26 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará les números, previo el pago, 
al precie de venta.

Números sueltos, tt elntimos de pesstaoa' 
da une.
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'e«de iuitro-.it»» feepuér para 'ee demee ou#h>os de » «le*»* . 
^revincia(Ley desde Jlovténbre de 1187.)

jAMedlaUt.enU Cf» •oe *re< 4 «idos y Seeretarjos reciben 
esté BOKrrfw, dispondrán qne #• Aje o b oteaplar en el filio de eei. 
tuyibre, donde permanecerá o» sie el recibo del elguleate.

Los 3ves Secretorio» cuidaran, bajo ev ase estrecha rt^pea*. 
illldad, de -oneervar os números de este BoLeTfN,co!eeefo=adt<' 
> .“Uñada» enu pareen epcuadereaciÓH, qae deberá verlúearse ai 
iwn de cada semestre.
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^JÜÍMCIA DEL CONSEJO OE *í*Í8TR0S 

8- M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
continúan en esta Corte sin novedad 

46 su importante salud.
(Hacetu 2* Octubre 1905 ) 

—- SECCION PKLMER.A I

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

e s t a t u t o s  y  r e g l a me n t o
DEL

MONTEPIO d e l  c e e r po  d e mé d ic o s  t it u l a r e s
REGLAMENTO

(Conclusión.)

CAPÍTULO III
CAPITAL SOCIAL.

Art. 35. El capital del Montepío se formará: 
. 1® Con el importe de los derechos de expedi- 

01ón del título de que habla el art. 27.
2 .° Qon el importe total de las cuotas del ocho 

P°r ciento sobre el sueldo asignado por la Junta de 
Robierno y Patronato á la categoría de Ja plaza que 
"e8empeñe ó elija para el Montepío el interesado, 
oo^torme á lo detallado en el art. 28.

®•* Con la cantidad que como subvención pueda 

conseguirse del Estado, en “atención á los servicios 
qu^ ibs Módicos prestan á la Administración de

:a.
4 .° Con el 50 por 100 del sueldo de las piezas 

servidas interinamente, las cuales serán desempe- 
fiadas obligatoriamente por los titulares de la loca
lidad ó de las poblaciones limítrofes.

5 .° Con el importe de hs subvenciones oficiales 
ó particulares, donatir s, legados, herencias, sus
cripciones, etc., etc., que se recibau, ya por actos 
voluntarios, colectivos ó individuales, ya adquiri
dos por medios lícitos y decorosos.

6 .° Con el importe total de los honorarios que 
por certificaciones facultativas, no exceptuadas de 
pago por las leyes vigentes, se cobrarán por todos 
los individuos del Cuerpo, á cuyo efecto se provee
rá á cada Médico titular de un impreso especial, di
ferente para cada categoría, sellado con el sello del 
Montepío del Cuerpo de Médicos titulares, en cu
yos impresos han de extenderse precisamente di
chas certificaciones.

Los honorarios que se cobrarán por estas certi
ficaciones, con arreglo á la categoría de la titular 
que desempeñe ó la que corresponda á la en que re
side el que la expida, serán los siguientes:

De 1 peseta en las poblaciones de 5.a categoría.
De 2 ídem id. de 4.a id.
De 3 ídem id. de 3.a id.
De 4 ídem id. de 2.a id.
De 5 ídem id. de 1.a id.

7 .° Con el 25 por 100 de lo que se oobre, por 
mediación de la Junta de gobierno y Patronato, 
de la cantidad que actualmente adeudan los Ayun
tamientos á los Médicos titulares, y con el 5 por 
100 de lo que en lo sucesivo les adeuden los Moni- 
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cipios y se cobre por mediación de la mi«ma Junta.
8 .° Con el importe total de las multas qna la 

Jauta de gobierno y Patronato imponga á los in
dividuos del Cuerpo en uso de las facultades que 
la concede el art. 104 de la instrucción general de 
Sanidad. Será aplicable, por el incumplimiento de 
los deberes de este reglamento, la penalidad esta
blecida en el art. 52 del Real decreto de 11 de 
Octubre de 1904, y no solamente á los Médicos 
titulares, sino también á los representa!, tes del 
partido y Delegados provinciales cuando dejaren 
de enviar las cuotas recaudadas en e! término de 
quince días los representantes, y de otros quince 
días los Delegados.

9 .° Con el sobrante anual de los fondos cons
tituidos con la cuota que, conforme al art. 103 de 
la instrucción de Sanidad, tiene que percibir para 
sus gastos la Junta de gobierno y Patronato.

10 . Con el importe del interés que produzca 
anualmente el capital del Montepío; y

11 . Con los recursos extraordinarios que, en 
caso de necesidad, acuerde la Asamblea general 
del Montepío.

Art. 36. El capital del Montepío estará depo
sitado en el Banco de España y en el papel del 
Estado que ofrezca más garantías; en acciones del 
Banco de España ó en otros valores que se acuer
de comprar, á propuesta del Consejo de adminis
tración, con aprobación de la Junta de gobierno y 
Patronato.

Las compras de estos valores se harán siempre 
que haya fondos suficientes para realizarlas, no 
debiendo haber en Caja más metálico que de 10.000 
á 15.000 pesetas en cuenta corriente con al Banco 
de España.

El importe de los cupones y amortización de tí
tulos serán invertidos en nuevas compras.

Queda terminantemente prohibido destina!* can
tidades del capital del Montepío para Cajas de 
Ahorros, Bancos de Crédito, construcciones de 
casas ú otros objetos que no sean los expresados en 
este reglamento.

Art. 37. Se destinará para gastos de adminis
tración del Montepío un tanto por ciento de los 
ingresos anuales, y su presupuesto se presentará 
anualmente á la aprobación de la Asamblea ge
neral.

Art. 38. Las entregas en la cuenta corriente 
del Banco de España se harán á nombre del Mon
tepío del Cuerpo de Médicos titulares, y no se po
drán retirar los fondos sin que vayan autorizados 
los talones por la firma del Presidente, Tesorero y 
Secretario del Consejo permanente de Administra
ción del Montepío.

Art. 39. Todos los efectos públicos que se 
adquieran serán depositados en el Banco de Espa
ña á nombre del Montepío del Cuerpo de Médicos 
titulares, y no pcdráu retirarse sino en virtud de 
acuerdo de la Asamblea general del Montepío y 
con las firmas indicadas en el artículo anterior.

CAPITULO IV
PENSIONES, LEGADOS Y ANTICIPOS

Art, 40. Tienen derecho á los beneficios del 
Montepío los individuos que le constituyan, sus 
familias y legatarios. |

... .. , ' . H . ................................. .. II — - ....................... . I R*

Art. 41. Las pensiones se concederán:
l .° Al interesado, por jubilación.
2 .° Al interesado, por inutilidad física para el 

ejercicio profesional,y
3 .° A las familias, por fallecimiento del inte

resado.
Art. 42. Las pensiones por jubilación no po

drán concederse hasta que el interesado haya cum
plido sesenta y cinco años de edad, siempre qoe 
lleve cinco de fundador ó siete de número y 80 
haya demostrado que no puede ejercer en absoluto 
la profesión.

Art. 43. Las pensiones por inutilidad física 80 
concederán cuando ésta se haya producido de modo 
que prive al interesado en absoluto el ejercicio 
profesional, y sea cualquiera su edad, siendo nece
sario que se justifique dicha inutilidad por medio 
de los reconocimientos de dos compañeros, y ®* 
fuera preciso, un tercero en discordia; nombrudos, 
el uno á propuesta del interesado y del represen
tante del distrito, y el otro por el Delegado pro* 
vinoial; el tercero en discordia será siempre nom
brado por el Consejo de administración del Monte
pío, el cual, si lo creyera conveniente, podrá 
someter al interesado á nuevos reconocimientos.

Art. 44. La Asamblea general acordará todo* 
los años, con arreglo al capital social, la cantidad 
que deberá destinarse á pensiones temporales ó an
ticipos, los cuales no podrán exceder nunca de la 
mitad del sueldo asignado á la categoría de la ti
tular con que figure el interesado en el Montepío*

Estos anticipos se harán previa instancia del 
interesado ó sus familias al Osnsejo de administra* 
ción del Montepío, con informe del representanto 
del partido y Delegado provincial, probada qu0 
sea, a juicio del Consejo, la causa justificada qo0 
haga necesario este socorro.
, La devolución de estas cantidades se hará por 1°® 
interesados ó sus familias en caso de pensión, des
contándose en los años sucesivos las cantidade® 
en la torma que sa acuerde al concederla y con 6* 
interés que hubiere producido este anticipo.
, Art. 45. Las pensiones á las familias de 1°® 
interesados *e concederán en la forma siguiente:

1 .® A la viuda, el total de la pehsión que co
rrespondiera al causante.

2 .° A los hijos legítimos ó legitimados de ambo® 
sexos, la misma cantidad.

3 .° A los hijos naturales, legalmente reconoci
dos, se les concederá la parte que les correspbh^6 
en la forma que determina el Código civil vigent0-

4 .° A los padres, en la proporción del 75 p°r 
10(J de la pensión que correspondiera al causan* 
te, y

, 5.° A los hermanos y hermanas solteros q00 
vivieran á expensas del causante en el momento de 
fallecimiento, en la misma proporción que en el 
caso anterior.

Art. 46. Las pensiones se transmitirán por ei 
orden siguiente:
, l.° Del cansante que la disfrutó, si falleciere, 
á la viuda, ó á ésta y á los hijos de aquél, si 1°9 
tuviera de diferente matrimonio y por partes igna' 
les, disfrutando una mitad la viuda, y la otra 
chos hijos.

Si fueran éstos varones, á la edad de veintitr®1 
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r Qo 8 pasará la parte de pensión que les correspon
da á benefioio de los demás pensionistas de! cau
sante, y del mismo modo si fueren hijas cuando 
tomaren estado ó ingresaren en alguna Orden reli
giosa de cualquier clase que sea.

2.° Por falta de viuda ó hijos se transmitirá la 
pensión á los padres del interesado, cuando se jus
tifique que no tienen una renta ó capital que pro
duzca una pensión de 750 pesetas anuales, y

, 3-° A los hermanos ó hermanas solteras que 
^vieren á expensas del asociado hasta su mayor 
edad los primeros y hasta que tomen estado las 
8eguudas.

Art. 47. Para acreditar el derecho á pensión 
eu cualquiera de loe casos establecidos en este regla
mento, se formará un expediente con arreglo á los 
modelos que acordará el Consejo de adminsstra- 
cióu del Montepío y con los medios de prueba que 
6* mismo establecerá oportunamente.

Art. 48. No tendrán derecho á pensión:
h° La viuda del causante si se hubiere casado 

d^pués de cumplir los sesenta años.
2.® La viuda que al morir el causante estuvie

re separada legalmente del mismo.
3.° Los hijos varones menores de veintitrés 

afios si hubieren contraído matrimonio ó ingresa
do en cualquier Orden religiosa.
, 4.° Los hijos varones que al morir el causante 
hubieren cumplido veintitrés años y no estuvieren 
^utilizados para ganar el sustento, y

5.° Las hijas si al fallecimiento del causante 
hubieren contraído ó contrajeren matrimonio ó 
Presaren en cualquier Orden religiosa.

49, Las pensiones quedarán suspendidas ó 
Ruladas por completo en cualquiera de los casos 

8,^ientes: ■
. Guando la viuda contrajere nuevo matrimo- 

,10 ó fuere condenada por los Tribunales de justi- 
aPena que lleva consigo la de interdicción civil; y 

i 2.® Cuando los hijos ó hijas sa encuentren en 
08 casos reseñados en el artículo anterior.

Arfe. 50. Las pensiones se concederán oon arre- 
0 á la tabla núm. 1 de los estatutos.
^t. 51. El Montepío no podrá reconocer dos 

p^ídnes á un mismo interesado, sino concederle 
u más beneficiosa.
. Art. 52. Las cantidades que por pensión, anti- 

ó cualquier otro concepto reglamentario sa- 
^^ga el Montepío, serán consideradas como ali- 
^utioias, y, por consiguiente, no podrán ser ob
Jeto de retención judicial, ni cedidas en todo ó 
iJRrte á persona ó entidad alguna.
, 53. Las pensiones se entregarán á los in-
6re8ados ó á quien legalmente los representen, 

POr trimestres vencidos, pudiendo exigir el Conse
de administración del Montepío los documentos 
garantías de identidad que consideren necesarios 

p&ra ello.
Art. 54. Tendrán derecho á percibir los antici- 

P°8 ó pensiones temporales de que trata el art. 44, 
°do8 loa que constituyen el Montepío, después de 
hmplido un año de suscripción, y siempre que ten- 

al corriente con éste todos sus pagos y obiiga- 
m.ones,

se concederán estos anticipos hasta que se 

acuerde que deben empezar á producirse las pen
siones.

Art. 55. Será obligatorio solicitar estos antici
pos en el impreso que facilitará el Consejo de ad
ministración del Montepío, debiendo firmar tam
bién dicho impreso el representante del distrito y 
demás individuos del mismo que considere aquél 
oonvenirntes.

Art. 56. En las oficinas del Montepío se llevará 
una cuenta especial de estos anticipos, y cada año 
podrá la Asamblea general aumentar ó disminuir 
el interés ó tanto por ciento que se ha de imponer 
á las cantidades á su devolución, oon vista de los 
beneficios ó perjuicios que resultaren al fondo ge
neral del Montepío.

Art. 57. La cantidad que se destine anualmen
te á anticipos no podrá exceder del 10 por 1(JO de 
lo ingresado el año anterior por el concepto de las 
cuotas del 8 por 100 de que habla el párrafo 2.° 
del art. 35. Si hubiere sobrante se empleará 
dicha suma en valores ó efectos públicos como los 
demás del Montepío.

Art. 58. La cantidad total que represente el 
fondo de la cuenta especial de anticipios pertenece 
siempre al Montepío, y si la Asamblea general acor
dara suprimirlos temporalmente, ingresará dicha 
cantidad en el fondo ó cuenta general del mismo.

Art. 59. No podrán concederse más anticipos 
que aquellos á que alcance hasta agotar la suma ó 
fondo especial á ellos "destinado en el año, por cuya 
razón se concederán por riguroso turno de solicitu
des, á las cuales se les pondrá un número de orden 
de entrada, el cual se comunicará al interesado.

Art. 60. El Consejo de administración podrá 
proponer á la Junta de gobierno y Patronato, y 
éita suspender, L/S anticipos en cualquier época 
del año, si lo considerara necesario á los intereses 
del Montepío, á cuyo acuerdo se dará publicidad 
inmediatamente, y de él se dará cuenta en la pri
mera sesión que celebre la Asamblea general.

Art. 61. El Consejo de Administración provee
rá de los impresos necesarios á todos los que cons
tituyan el Montepío, y éstos tendrán obligación de 
llenarlos oon los datos y antecedentes que se requie
ren para la concesión de pensiones, devolviéndolos 
así a! Consejo á los ocho días siguientes de su envío. 
Asimismo facilitará los impresos en reclamación de 
los documentos necesarios para la concesión de di
chas pensiones, después que se hayan solicitado 
éstas en instancia dirigida al Presidente, en la que 
se haga constar la causa que las motiva. ‘

Art. 62. Tienen obligación los pensionistas de 
presentarse personalmente al encargado por el Con
sejo de administración de hacer los pagos, y de ex
hibir los documentos (fe de vida, certificación de 
estado civil, de edad, eto.^ que se les reclame. Si 
cobraren por apoderado, no podrá prescindirse de 
la presentación de estos documentos. A los huérfa
nos se les podrá exigir la presentación del certifi
cado de estado civil desde la edad de catorce años. 
También se podrá percibir la pensión por giro di
recto, previa la remisión de los documentos expre
sados al Consejo de administrqción.

Art. 63. Cuando hubiere dudas respecto de si 
debe ó no continuarse en el disfrute de una pensión, 
el Consejo de administración podrá practicar las 
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inspéooionps qne considere convenientes á fin de 
esclarecer la verdad eu beneficio de jos intereses del 
Montepío.

Art. 64. Canudo el capital social del Montepío 
lo consienta, se auoidmá por 1h A-auibl a general 
ia creación de un Colegio de Haéifanos, abriendo 
para ello una cuenta especial con los fondos del 
Montepío y los que resulten sobrantes de las p^n- 
eióne* que con tal motivo habrá que repartir de 
menos á aquellos que ingresen en dicho O«d gm, ja 
sea total ó parte de la pensión lo que se descuento 
¿ los colegiares, según se acuerde en el rtg'hiu* líet 
porque se ha do regir esta institución benefi.-a, el 
cual se redactará opoftunámeute.

CAPÍTULO V
BpKORMA DEL REGLAMENTO—DOMICILIO DEL MONTE 

PÍO LIQUIDACIÓN DEL MONTEPÍO

Art. 65. Siempre que ¡o acuerde la mayoría 
absoluta de votos, en la Ai-niubu a general dei Mon
tepío, se podrá rtformar eote reglamento total o 
parcialmente.

Art. 66. Una vez acordaría la necesidad de la 
reforma por la votación de que habla el artículo 
anterior, se expresarán en una moción los artículos 
que deben ser reformados, discutiéndose y apro
bándose la modificación también por mayoría abso
luta de votos.

Art. 67. Si se conviniera por dicha Asamblea 
general, también por mayoría absoluta de votos, 
en la necesidad de la liquidación del Montepío, 
se designarán en junta extraordinaria, como liqui
dadores y por la misma mayoría de votos, los Voca
les que hayan de formar la Comisión liquidadora, 
la cual procederá en el plazo más breve posible á 
efectuar el balance é inventario del Montepío, can
celando todos los créditos pendientes y aistribu- 
yendo íntegro el capital remanente entre los que 
constituyan el Montepío y los pensionistas con 
derecho reconocido ó expediente en tramitación, 
en la proporción debida á las pensiones ó canti
dades ingresadas por dicho interesado.

Art. 68. Si por decisión ministerial ó por otras 
causas dejare de existir la Junta de Gobierno y 
Patronato, se harán cargo del Montepío los Vocales 
del Cuerpo de Médicos titulares, que con esta 
Junta constituyen la Asamblea general, con los 
requisitos y formalidades legales y demás que se 
acuerden por la Asamblea general.

Art. 69. Eí domicilio del Montepío para todos 
los efectos legales, es Madrid, debiendo quedar 
cuantos le constituyen sometidos á la jurisdicción 
de los Tribunales de la villa y Corte para todos los 
asuntos é incidencias que se originen relacionados 
con el Montepío.

DISPOSICIÓM TRANSITORIA

Con el fin de que esté constituido y comience á 
funcionar en l.° de Enero de 1906, el Montepío del 
Cuerpo de Médicos titulares, su Junta de gobier
no y Patronato preparará, desde la publicación de 
este reglamento en la Gaceta de Madrid^ todos los 
trabajos necesarios para su cumplimiento.

Aprobado por 8. M.—Madrid 17 de Octubre de 
19U5.-—Manuel García Prieto.

^Gaceta 20 Octubre 1905).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUSUCA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Vistas varias insúmelas de Maestros y Maestral 

de E*cueíaB públicas presentadas con motivo de la 
pub icacuión en la Gaceta y en ios Boletines Oficié" 
les de los «Arreg us esuula.es» pruviaiuuaitis as *ai 
pj« viudas rtSpeciivas, y

Kesu-laudo que eu uuos casos se han creado 
E'uue/as tu grupos de pob uciou distantes de i* 
uabe-za dei Mduiuipio muchos k* OmtLrus, dotan* 
do.as Como uurrespuuaía a Ira Cat-.guiia Util dwtillw 
e-cuia. resp- CLÍVo, pero u>cV4uau.. » mas tarde de 
uái.tgo-ía y sueldo pa«a igüáiai iUs cou Jas del dlí' 
Luto de la uapitaduad, üuu uutuiTu peí juicio de 1* 
eU.seÜauZa y uu escusu meuosuabu de ios luteresel 
de« M<<muipi. , puv» con semejante sistema se elinii' 
uau de a uposií ion tudas ias Escuelas que se haileu 
jeíi est uadu y se grava el eiano municipal Con 1* 
if vencía entre el sueldo que debe tener 1a EsuU0* 

la y el que se le asigua por la torcida interpretación 
de la ley:

Hesultando que en otros casps, por partir de 
concepto erróneo de lo que es el distrito escolar,90 
ha totalizado la población de todo el término mu
nicipal con el objeto de aplicar á los Maestros 1* 
clasificación resultante del número de habitante! 
del Municipio, lo cual es de todo punto inadmisible, 
pues aceptada semejante doctrina se daría el caso 
de que entidades de población que sólo pueden y 
deben sostener Escuelas de 500 pesetas, por u° 
abarcar el distrito escolar más de 500 habitantes 
tendrían que sostener las Escuelas de 825, 1.100 y 
hasta 2.000 pesetas, aunque estuvieran alejadas de 
la capital del Municipio 50 ó 60 kilómetros, com° 
ocurre, por ejemplo, en Jerez de la Frontera, 
cual haría imposible la vida económica de multitud 
de Ayuntamientos:

Resultando que en otros casos se han formado 
agrupaciones de diversos Municipios con el obj®^ 
de tener Escuelas completas comunes, conform0* 
lo dispuesto en el art. 102 de la ley y en la Reft 
orden de 10 de Noviembre de 1904, pero sin cum* 
plir la condición impuesta por la misma ley al de
clarar que estas agrupaciones han de hacerse «siem
pre que la naturaleza del terreno permita » 
niños concurrir cómodamente á Ja Escuela», 0011 
lo cual si los pueblos agregados logran apareceí 
con Escuelas completas es á costa de la difusión d® 
la enseñanza y sin otra ventaja que la obtenida p0* 
los Maestros;

Resultando que en los expedientes formados pAr* 
elevar los sueldos de los Maestros por las oau^9 
antes expuestas se observa á veces que los iníorm09 
de las Juntas, funcionarios y Autoridades que 
ellos son llamados á intervenir para depurar ** 
verdad de los hechos y para establecer la iegalida 
ó improcedencia de las reclamaciones se apartan 
de la estricta imparcialidad y veracidad á que deben 
ajustarse, induciendo así á la Administración Pu* 
blica á la comisión de errores que producen 6 
no pocas ocasiones estados de hechos contrarios 
derecho establecido por las disposiciones vigent09*

Considerando que ia letra y el espíritu de ia leJ
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fijin olaraménte el concepto del distrito escolar, 
SUe no es otro que el radio de adeióii á que se ex
tiende la Escuela ó Escuelas establecidas en uu nú- 
0}eo de población, y cuyos límites, muy varios por las 
0*ruuusLaucittS topográficas do cada localidad, esláu 
Garuados pur la posibi.idad de la asistencia - ¿potar, 
tBrmiuanuo el distrito aní donde la asistencia á 1» 
tisuqeia ó Escuetas del mismo es impofibíe por ¡a 
dlsinuciti, por lo intiau pieubldel teiieno ó por 
0Ua¡quiera otra Causa permaiidute:

tiun^ideraudu le importancia jue tiene el re»ta- 
bleoer el imperio de ia hy, no sóio por el efecto 
^otai de e^te restabieoimicutu, sino pur ias venta- 
h* materialu» que del mumo resultan para la euse- 
Üauza y para ¡os pueb-os;

8 . M. el Ruy (Q. D. ti.) ha tenido á bien dis
poner:

L° Que á medid» que se vayan estudiando tos 
Regios escolares de cada provincia y teso vienuo 
^8 reclamaciones que se pieseutuu contra los pru- 
^^ionaiue que su publiquen en ia tiucetu, se ux«mi- 
Ue ta situación legai de ios Maestros que debiendo 
^Uer una categoría por la población doi distrito 
Acolar en que sirven disfrutan de otra supenoi, 
^clamando al efecto la hoja da servicios y el ex
pediente de declaración de deiuchos, para proceder 
* lo que en justicia haya lugar; advirtiendo que su 
e*igirán las responsabilidades que procedan por ¡as 
^rtificaciones que contengan datos falsos, pasan* 
do el tanto de cuipa á los Tribunales pur falsedad 

documento público en los casos que corresponda.
2 .° Los Maestros que hubieren ascendido por 

Ocupación indebida de pueblos ó de entidades de 
población ó por asimilación a ios de la capitalidad 
U°1 AydU|,ttlUieuto, estando las Escuelas en distri- 
10 escolar aparte, o por totalización de la población 

lodo el téimino municipal, si en ei existen diferen- 
distritos escolares serán reintegrados en ta cate- 

Koría qati legalmente les corresponda, y las plazas 
resulten vacantes se proveerán por oposición 

0 üQHourso, según proceda.
A0 A los Maestros que se hallen en el caso 

Rdterior se les concede uu plazo de seis meses, con
tado desde el día de la fecha de ¡a Real orden en 
^de se disponga la lectiiicación de su situación 
iti8al, para solicitar fuera de conouraO las Escuelas 
^ácautes de la categoría que les corresponda, y si 
Uo lo hicieren se entenderá . que se liaiiau com- 
^eudidus en el art. 171 de la ley de Instrucción 
^biica de 9 de Septiembre de 1S57; si fueren w

Maestros los que soliciten la misma Escuela, se 
JJdnjbiará al más antiguo; en igualdad, de antigüe- 
^dd, al que más servicios y méritos acredite, y en 
^Uaiuad de servicios y méritos, al de mayor edad.

4-° Las Juntas locales y provinciales, los lus- 
Pootores, las becciones de lusti noción pública y ios 
■Roturados ouidarau de que todo expediente en 
^de se pida elevación de sueldo sea intuí niado con 
ti8drupuiosa imparcialidad, para dejar a salvo la 
b<actitud de los hechos y el respeto al derecho 
tiBlatuído. ..

Real orden se lo comunico á V. I. para 
^d conocimiento y demas efectos. Dios guarne- a 
V. I. muclios años. Madrid 4 de Octubre de 19Ub. 
'^‘Meilaao.—tir. tiubsecretario de este Miuioteiio,

(Gaceta 7 Octubre ivufr).

SECCION^ SKGUNDA

'iÓBlERM CIVIL DE Li FWim DE ZARAGOZA
Camines vecinales.

Aprobado pur ta Sapariuiidad uou fecha 6 de 
Ju jio  último el pruyuct • de camiuo vecinal de la 
enrotera de Turr.Mnpaja á Tu Jeta a ta ,de tia'iur á 
Agreda, he acornado hbrn ta información publica 
que pn-viene ei art. 6.° de la Rnal orden de 3 de 
Octubre de 1903, fijando el piazu de cinyo días, 
pura que ios interesados y puub-os por donde se 
desarrolla el trazado pu dan presentar las observa- 
ciunes y rec amaciun s que estimen convenientes, 
a cuyo efecto su bagara de mauitie-«tu el me íc ío d h - 
do proyecto, durante el exprasado plazo, en tas ofi
cinas de Ooius públicas de esta provincia, calle de 
Santa Cruz, uúm. 19.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l  
a los erectos expresados.

Zaragoza 24 de Octubre de 1905.—El Goberna
dor, Juan Sánchez Lozano.

SEÜUION CUARTA

Delegición is ie ¡a proTÍncia ii ¡ni¡oni
Notiticación.

Uou fecha 3 del actuui se remitió por e^ta Leie» 
gación un oüuiu al Oí. Alcalde piesmemu uex'unuy, 
apercibiendo a dicha Autuiiaau loca* por no Uubor 
remitido la cortijíiuacion üe los mg «jo s  vciiiluadus 
en ta Uaja municipal de UluUu puuU.u, lu u u mj 1U® 
luüiamaua pur la Tesurería en xZ «v
Úiuimo, en cumplimiento do iu u.opuuoGU en el 
afiw luy, letra 1/, uam. 9, uu la lusbiucoion Uu 2b 
do Aunl ae 19UU, cuyo uunuutiVu iu Aun impuostu 
Como cumpieuulau en e¡ apartado 2. , art. AOÚ ue la 
iey Municipal y cuso 2.°, uUm. 21, ait. b.u uel Re
glamento de ia Uigauizauiun provincial uu 13 de 
Uutubru ue 19U3.

Lu que ho dispuesto se notifique pur medio del 
Bo l e t ín  Ue iOa a l , eu vista Uu uo UuUof acusado re
cibo Ui citado uUuio, u pesar ue Uaberselu Olduua- 
uu en analogía vuu iu preceptuado en el art. 16 
uel reglamento Uu piuceuimieutu# de iu indicad* 
locha, cuya nutlUcaciou se cúnala erara hucha ad
ministrativamente y correrá el piazu de ocho oías 
desde su pubduacrou.

Earuguza 23 uu Octubre de 19ÜÓ.—El Relegado 
de ¿luuiuuua, R. 1., Turiuio ue i* berna.

WÜ1H1A

tolUiMlÜ UAu iíimIS Di LUS uiruniuü u cmiihíU
Acordado por la Rirección general de cría ca- 

ba¡iar y remonta la celebración en pública subasta 
de tres cauauus de uesecnu de este rugimiento, se 
hace saber para que los que deseen tomar parte en 
ra misma, concurran a. cuar tel uui Uru, que ocupa 
el expresado Uuurpo, el ulu 4 uui proxrmu ÍNuVlum- 
brey iiuia uu las uncu do sd maUana, ruselvanauso 
i» Junta i* íacuiUd de anular ia subasta si iw» pro
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posiciones que se presenten no oonviniesen á los 
intereses del Estado.

Zaragoza 25 de Octubre de 1905.—El Coman
dante mayor, Juan Martínez.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales voluntarios para cubrir el cupo de consumos 
y sus recargos autorizados de este término munici
pal en el próximo año de 1906, el Ayuntamiento, 
de conformidad con lo acordado por la Junta mu
nicipal, tiene dispuesto la celebración de Jas subas
tas siguientes:

A venta libre, por uno á cinco aftot.
La primera el día 29 del actual y la segunda el 

8 de Noviembre inmediato.
Con venta á la exclusiva.

La primera el día 12 de N< viembre, la segunda 
el 20 y la tercera el 28 del mismo mes.

Dichas subastas se celebrarán públicamente en 
la Casa Consistorial, á las diez horas en cada uno 
de los días designados, bajo los pliegos de condicio
nes que se hallarán de manifiesto en la Secretaría.

Codos 19 de Octubre de 1905.—El Alcalde, Jote 
Pérez.—P. S. M., Juan Gonzalo, Secretario.

Los repartos de territorial y pecuaria y el de ur
bana de este término municipal, formados para el 
próximo aüo de 1906, se hallan de manifiesto al 
público, en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de ooh • días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  OFI
CIAL, á los efectos reglamentarios.

Codos 20 de Octubre de 1905.—El Alcalde, José 
Pérez.—Por acuerdo del A. y J. P., Juan Gonza
lo, Secretario,

Los repartimientos de contribución por las rique
zas rústica, pecuaria y urbana, para 1906, se hallan 
expuestos al público, por término de ocho días, en 
Ja Secretaría del Ayuntamiento.

Pastriz 21 de Octubre de 1905,—El Alcalde, Pe
dro Hospital.

La matrícula industrial de esta villa se halla de 
manifiesto, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de diez días, á contar desde la fecha, 
á los efectos legales,

Purroy 21 de Octubre de 1905.—El Alcalde, de 
b u  orden, José Molinero, Secretario.

Por término de ocho días, contados desde la 
fecha, se hallarán expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, los repartos de la 
contribución territorial de este Municipio, forma
dos para el pnóximo año de 1906,

Purroy 21 de Octubre de 1905.—El Alcalde, 
de su orden, José Molinero, Secretario.

A los efectos reglamentarios, se hallan de mani
fiesto al público, en la Secretaria de este Ayunta
miento, los documentos siguientés:

La matrícula industrial, por diez días, y los re
partimientos de la contribución territorial y urba- 
Xia; por ocho días, ambos para el aüo 1906.

Sediles 19 de Octubre de 1905.—El Alcalde, 
P. S. O., Andrés M. García.

D. Vicente Andrés Molinero, Secretario del Ayun
tamiento de Nigüella;
Certifico: Que en el presupuesto municipal ordi

nario, formado en este pueblo y aprobado por la 
Junta municipal para el afio 1906, en el capítulo 
9.° se halla consignada la cantidad de 587 pesetas, 
que resultan de oéfioit á cubrir con arbitrios 0** 
traordinarios, según la tarifa que signe:

Unidad Precio Arbitrio.
Consumo 
que se cal- pb o d d o t o

Artículoi. — medio. —
culaal 
año.

anual.

Kg«., Pesetea. Pesetea. El loga. , PeaetiUL

Paja............... 100 3 0‘35
0‘30

70.000 245

Leña.............. 100 2 114.000 342

To t a l . .. 587

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, expido la presente, visada y sellada p°r 
el Sr. Alcalde, en Nigüella á 23 de Octubre de 
1905.—El Secretario, Vicente Andrés.—Visto bue
no.—El Alcalde, Gregorio Liarte. '

D. Marcos Climente, Secretario del Ayuntamieu* 
to constitucional de Pintano; ,
Certifico: Que en el presupuesto municipal ordi* 

nario, formado por dicho Ayuntamiento para el 
año de 1906, resulta un déficit de 1.474‘25 pesetas, 
y para cubrirlo acordóse la imposición de un im* 
puesto sobre las especies no tarifadas de paja y 
leña, con arreglo á la tarifa siguiente:

Artículos.

Unida
des.

Precio 
medio.

Arbitrio Consumo 
calculado.

pr o d u o t o  
anual

Kilogi. PU. CU. PU. CU. Kilogramoe PU.

Paja................ 100 1 0‘03 24.250 730

Leña.............. 100 1 0*03 24.800 744*25

To t a L...,., 1.474^

Y para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  da 
provincia, expido la presente, con el V.° B,° del se* 
ñor Alcalde, en Pintano á veintitrés de Octubre de 
mil novecientos cinco.—Marcos Climente, Secreta
rio.—V.° B.°—El Alcalde, Inocencio Soleras.

A los efectos reglamentarios, quedan expuesto» 
al público, por el plazo que se les señala, los docu
mentos siguientes:

Por diez días, la matrícula industrial para 1906* 
Por ocho, los repartimientos de rústica, pecua

ria y urbana de ídem; y
Por quince, el padrón de cédulas personales par6 

ídem.
Novillas 20 de Octubre de 1905.—El Alcalde, 

Mariano Irún.
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Venanoio M*rtíu Tórres, Secretario del Ayun
tamiento oonsdtuoidhal de Novillas;
Oertifioo: Qae el Ayuntamiento y Junta munici- 

en sesión extraordinaria del día 10 dei actual, 
a°ordó establecer un impuesto sobre arbitrios ex- 
^aordinarios para poder cubrir el déficit del presu
puesto ordinario para el año próximo de 1906, im
portante 2.562‘63 pesetas, sobre las especies de 
oousumos comprendidas en la siguiente tarifa:

Artículos.
Unidad

Kg».

Precio 
medio

PU. cu.

Arbitrio.

FU. cu.

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

Kilogramos

PBODDCTO 
anual.

PU.CU.

hj«........... 100 2 0*50 260.000 1.300

100 2 0*55 229.570 ' 1.262*63

Toi'AL.... 2.562*63

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia, expido la presente, visada por el Sr. Al- 
o^lde, en Novillas, gá 20 de Octubre de 1905.—Ve- 
^Uoio Martín.—V.° B.° —- El Alcalde, Mariano 
I'ún.
' , _______  i. ______

Confeccionados los repartimientos de la riqueza 
rustica y pecuaria y urbana para 1906, se hallan 

inanifiesto al público, en la Secretaria del Ayun
tamiento, por término de ocho días, á fin de que 
Puedan examinarlos y producir las reclamaciones 

estitóéb convenientes.
T Zaida 22 de Octubre de 1905. —El Altmlde, 
José Piazuelo.

■ ■ " — <Xhíj_ tü__ftiduJiQ.
Intentados sin efecto los encabezamientos gre- 

^íales para cubrir el cupo de consumos y sus re- 
^rgos en el próximo año de 1906, el Ayuntamien
to y asociados han acordado proceder al arriendo á 
v^uta libre, por espacio de uno á, cinco años, á cuyo 
^ecto se celebrará la primera subasta el día 28 del 
Mutual, á las diez de su mañana, en la Casa Oonsis- 
toTÍal; si ésta uo diese resultado, tendrá lugar la se- 
SUnda el día 7 de Noviembre próximo, y si tampo- 
00 diese resultado, se celebrará el arriendo á la ex- 
ti*Usiva, por un año, en los días 17 y 25 del mismo 

de Diciembre; todo con arreglo ál pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la Secretaría

Ayuntamiento.
Velilla de Jilooa 20 de Octubre de 1905.—El Al

gido, Francisco Pérez.

. Los repartimientos de las cobtribuciones territo- 
ri&,f pecuaria y urbana de este pueblo, formados

el año 1906, se hallarán de manifiesto al pú- 
“•ico, por término de ocho días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, con el fin de admitir reclamaciones. 

Castiliscar 25 de Octubre de 1905.—El Alcalde 
Angel Sánchez.

Por término de quince días estará expuesta, en la 
^eoretaría de este Ayuntamiento, la matrícula in- 

Ustrial de esta villa para el año 1906.
Ambel 22 de Octubre de 19 J5.—El Alcalde, Ma- 

u^el Lambea.

Durante los días reglamentarios se hallarán ex
puestos, en la Secretaría de este Ayuntamiento, y 
durante las horas de ofina, para que ios contribu
yentes puedan examinarlos, los documentos si
guientes:

Keparkimiento por rústica y pecuaria.
Repartimiento de urbana y matrícula industrial, 

todo ello para el año próximo de 1906.
Bulbuente 23 de Octubre de 1905.—El Alcalde, 

Amado Moreno.—El Secretario, L ón Carnicer.

No habiendo producido resultado los conciertos 
gremiales voluntarios para cubrir el cupo de con
sumos pata 1906, se acordó proceder al arriendo de 
as especies ah la fórma siguiente:

Arriendo á venta Ubre.
Primera subasta el día 28 de Octubre, á las once; 

segunda, el uía 9 de Noviembre próximo, á la mis
ma hora.

Con venta exclusiva.
Primera, el día 17 de Noviembre, á las once; se

gunda, el 26) y tercera el día 2 de Diciembre, á la 
referida hora.

Fréscauo 16 de Octubre de 1905.— Ei Alcalde, 
Mariano Pascual.

Por término de quince días te hallarán expues
tos al público, en la Secretaría del Ayuntamiento 
de este pueblo, los documentos siguientes:

El Registro fiscal de edificios y solares.
Proyecto de presupuesto ordinario para 1906. 
Matrícula industrial para el ídem.
Repartos de la contribución rústica y urbana 

para el ídem.
Cuentas municipales del presupuesto de 1904.
Embid de la Ribera 22 de Octubre de 1905.—El 

Alcalde, Manuel Lázaro.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus 
recargos para 1906, el Ayuntamiento y Junta mu- 
niéipal de este pueblo han acordado se proceda al 
arriendo á venta libre, por espacio de uno á cinco 
años de todas las especies, cuya subasta se celebra
rá el día 4 de Noviembre próximo. Si uo hubiese 
postor, se verificará una segunda subasta el día 
14, y si tampoco diese resultado se procederá al 
arriendo con la exclusión de los grupos de carnes 
y líquidos por un año solamente, debiendo tener 
lugar estas subastas los días 24 de Noviembre, 4 
y 14 de Diciembre próximos con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Embid de la Ribera 22 de Octubre de 1905.—El 
Alcalde, Manuel Lázaro.

En la Secretaría del Ayuntamiento, por el tiem
po reglamentario, se hallarán de manifiesto, du
rante las horas de oficina, los deoumentoa si
guientes. ■

Repartimientos de rústica y pecuaria de 1905,
Repartimientos de la riqueza urbana.
Matrícula industrial; y
Padrón de cédulas personalés.
Mmterde 20 de Octubre de 1905.J-El Alcalde, 

Manuel Aparicio.
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D. Manuel del Río Góm z, Seoretario del Ayun
tamiento de Torrelapaja;
Certifico: Que la Junta municipal, en sesión de 

22 del actual, acordó por unanimidad establecer 
un impuesto módico sobre las especies que com
prende la tarifa adjunta, cuyo importe viene k 
producir la suma de 853‘38 pesetas que resultan 
de déficit en el presupuesto votado para 1906, k 
saber:

Articulo e.
Unidad.

Ktioge.

pr e c io  
medio

Pwtae.

Grava
men 

de la 
unidad.

FU. CU.

Coneumo 
que «e 

calcula.

Kilogi.

PRODUCTO 

anual.

PU. CU.

Paja............. 100 4 1 32.838 328*38

Leña. .. .. 100 8 0*75 70.000 525

To t a l 853*38

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y á los efectos de la Reai orden de 3 de 
Agosto de 1878, expido la presente, que visa el 
Sr. Alcalde, en Torrelapaja, á 23 de Octubre de 
1905.—Manuel del Río, Secretario.—V.° B.°—El 
Alcalde, Manuel Gil.

Por término de quince días, contados desde el 
de la fecha, se hallará expuesto, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, el padrón de céiu'as per
sonales, femado para el próximo año de 1906.

Fuendejalóu 24 de Octubre de 1905.—Ei A.oal- 
de, Manuel Moreno.

N habiendo dado resultado los encabezamien
tos gremiales voluntarios para cubrir el cupo de 
consumos y recargos para el año 1906, el Ayunta
miento y Junta acordaron proceder al arriendo á 
venta libre de todas las- species, y en su defecto 
del de la exclusiva, de líquidos y carnes, cuyos 
actos tendrán lugar en la Sala Consistorial, de 
diez k doce de la mañana, en los días siguientes:

A venta libre, de uno á cinco aüot.
Primera subasta el 2 de.Noviembre.
La segunda el 12 de Noviembre.

A la exclusiva por un año.
La primera el 22 de Noviembre.
La segunda el 2 de Diciembre.
La tercera el 12 de Diciembre.
Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto 

en la Secretaría.
Pradilla 21 de Octubre de 1905.—El Alcalde, 

Luis Lafuente.

’ El Registro fiscal de edificios y solares de este 
pueblo se halla de manifiesto al público, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por ocho días, duran
te los cuales pueden producir las reclamaciones que 
estimen convenientes los propietarios interesados.

Pradilla 21 de Octubre de 1905.—El Alcalde, 
Luis Lafuente.

Los repartos de la contribución territorial for» 
mados para el afio 1906, sobre las riquezas rústica 
y pecuaria y la urbana, se encuentran de manifie** 
to, en la Secretaría de este Ayuntamiento, duran
te el término de ocho días, contados desde el en 
que aparezca este anuncio inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Morata de Jalón 18 de Octubre de 1905.—'El 
Alcalde, Martín Domínguez.

Por espacio de diez días consecutivos y á l01 
efectos prevenidos por el Reglamento vigente# 
se halla de manifiesto, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, la matrícula industrial; y por ocho 
días, los repartos de contribución territorial y nr- 
baua: todo ello para los efectos del próximo 
1906

Sdlillas de Jalón 22 de Octubre de 1905.—^ 
Alcalde, Cándido Bueno.

Formados los repartimientos de la contribución 
territorial y urbana para el año 1906, se hallan de 
manifidsto, por término de ocho días, en la Secre
taría del Ayuntamiento.

También se halla de manifiesto la matricule 
industrial por término de diez días.

Villa loz 20 de Oitubre de 1905.—El Alcalde, 
Juan Peinado.

Por término de ocho días se hallan de manifie9' 
to, en la Secretaría del Ayuntamiento, los repar' 
tos de la contribución rústica, pecuaria y urbana 
de este pueblo, formados para el año 1906, k fiü 
de que los interesados puedan hacer sus red»* 
maciones.

Viertas 20 de Octubre de 1905.—El Aloald®, 
Cándido Baquedano.

- Intentados sin efecto los encabezamientos gTC* 
míales, el Ayuntamiento y asociados han acordado 
proceder al arriendo á venta libre, por el período 
de uno á cinco años, del impuesto total de los de
rechos de consumos y recargos autorizados, habién' 
dose señalado el día 30 del actual para la uelebr»' 
ción de la primera subasta de dicho arriendo, q°9 
tendrá lugar á las diez de la mañana, en la C»8* 
Consistorial: de no haber postor, se celebrará ** 
segunda el día 8 de Noviembre, á igual hora, y 81 
ésta no diese resultado, se procederá al arriendo 
con venta k lá exclusiva, por un año, los días
24 y 3 de Diciembre, todo con arreglo al plie¿0 
de pondiciones que obra en la Secretaría del Ay00' 
tamiento.

Abanto 22 de Octubre de 1905.—El Alcalde 
José Alvarez.

El presupuesto ordinario de este pueblo
1906, se halla expuesto al público, en la Secretará 
del Ayuntamiento, por término de quince días.

La matrícula industrial para 1906, se halla igu®1' 
mente expuesta por término de diez días.

Abanto 22 de Octubre de 1905.—El Alcald0» 
José Alvarez.
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